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DECRETO.

Corno  Rege nte  del R e in o  d u r a n t e  la m e n o r  edad 
de S. M. Doña  Isabel I I ,  v en su Real  n o m b r e ,  d e 
seando  recompensar  la fidelidad y la constanc ia  de 
la beneméri ta  Mi l icia nac ional  del Rein o ,  que  firme 
y  dec id ida men te  se ha opuesto a las m aq uin ac ion es  
y alzamientos con t r a  la ley fund am en ta l  de la m o 
n a r q u í a ,  vengo en decre ta r  una  c ruz  de d is t inc ión

uí^ln-uLrx^lQ  aj... XliQ ¿1&1 O,. ,q. U c a.p r o I va r . ¿ ,J1 e va r a . po r
lema en el a n verso fid e lid a d  y  constancia  , y en el r e -  
t e r s o  C onstitución de 1 857 , deb iendo  pe nder  de u na  
cinta igual á la des ignada  para Ja c ruz  aco rdada  al 
ejérci to que  á consecuencia de la batalla de L uc l ia na  
hizo  levantar  el si t io de Bi lbao.

Tendré is lo  e n te n d id o ,  y d ispondré is  lo necesar io 
a su c u m p l i m ie n to .= E l  D u q u e  de la Vic tor ia . izDado 
en  La  R o d a  á 2ó de J u n i o  de 1843.=A  D.  A gu s t ín  
Nogueras .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
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Siendo repe t idas  las in s t a n c i a s  de varios c u r s a n 
tes de filosofía de colegios de empresa  pa r t i cu la r  i n 
cor po ra dos  á las univers idades  del r e i n o ,  en sol ici 
tud  de t ras lac ión  de mat r ícu la  á o tros  colegios , ins 
t i tu t os  ó univers idades  p o r  causa de m u d an za  de 
domic il io  de los in te resados ó de sus fami lias á p u n 
tos di feren tes de aquellos en que radican sus respec- 
vas mat r ícu las  ; S. A .  el Regente del Re ino ,  desean-1 
do por  una  par te  faci l i tar  esas traslaciones de m a 
t r ícu la  en beneficio de los cur san tes ,  y por  otra ase
g u r a r  el o rden  y regular idad  de los cursos a cad ém i
cos , se ha  se rv ido  a d o p ta r  las disposiciones s i 
gu ien tes  :

12 Todos  los a lumnos  procedentes  de colegios de 
empresa p a r t i cu la r  incorporados  en las un iv e rs id a 
des del R e in o  t ienen facul tad para t ras ladar  su res - 1 

pectiva ma t r ícu la  á cua lquiera  un ive rs idad  ó ins t i 
tu to  publ ico cuando hu bie ren  de m u d a r  de domici l io.

2? P a r a  la in cor po rac ió n  de mat r ícu la  en de te r 
m in a d o  es tablec imiento públ ico ,  el in te resado  p r e 
sen ta rá  al respect ivo rec tor  ó d i rec tor  del mismo una  
ins tanc ia  acom paña da  de cert if icación f i rmada po r  el 
gefe del es tablec imiento de donde  p r o c e d e ,  en que 
conste,  si es colegio p a r t i c u l a r ,  la un iv e rs i dad  á que 
se halla i n c o r p o r a d o ;  que  el refer ido escolar está i n 
c luido  en la m at r í cu la  remi t ida  en t iempo o p o r t u n o  
á Ja un ivers idad  ; y po r  ú l t i m o ,  la fecha del dia en 
que  el cu rsan te  dejó de asist i r  á cá tedra  con objeto 
de var ia r  de domic il io.

3* Si en vez de colegio fuese ins t i tu t o  públ ico ,  la 
cert if icación se l i m i ta rá  á mani fe s ta r  hallarse el in te 
resado  inc lu ido  en la mat r í cu la  del m i s m o ,  é igua l
mente la fecha del dia en que d e ú  de asist i r  á su re s
pectiva cátedra.

4? Los que  hubiesen de t ra s la da r  su mat r ícu la  de 
un  colegio pr iv ado  á o t ro  de igual clase pre se n ta rá n  
al d i r ec tor  de este los documentos  expresados  en la 
disposición 2 .a , los cuales remi t i rá  el mismo d i r e c 

tor  sin di lación alguna al rector  de la univers idad  á 
que su colegio.se h a l le ’incorpor ado ,  para que inc lu
ya en la ma t r ícu la  al escolar que. lo sol ic ita ,  si el 
rec tor  lo hallase conforme.

Ó) Los rectores de las univers idades y los d irec
tores de i n s t i tu to s ,  a n ü s  de admi t i r  la t raslación de 
mat r ícu la  de algún a l u m n o ,  pedi rán respectiva mente 
las acordadas  aí establecí miento en donde  rad iqu e  ia 
expresada  mat r ícu la  para cerciorarse  de ia legalidad 
de los documentos  expresados .

62 E n t r e  el dia en que  el a lumno suspenda la 
asistencia á cátedra  para verificar su t raslac ión á 
o t ro  p u n t o ,  hasta la fecha de su presentación en el 
'e stab lecimiento ado n d e  desea t rasladar la mat r ícu la ,  
no se p ermi t i r á  m a y o r  demora  que  el n um ero  de 
faltas permi t i da s  á los a lumnos  por  el reglamento vi
gente en ese p u n to .

72 Desde el m o m e n to  de la presentac ión  del es
colar en Uni ve rs i dad  ó i n s t i t u t o ,  p idiendo i n c o r p o 
ración de ma t r ícu la  , deberá ser cons iderado  como 
a lumn o , bajo p ro te s ta ,  hasta la comprobac ión  de 
los doc ume nto s  que  hubie re  presentado ; y en tal 
concepto está obl igado á asist ir  desde luego á cáte
dra con sujeción  á las reglas mauló mi cas.

87  La t ras lac ión  de mat r ícu la ,  en las facultades 
mayo r e s y d e fi I o s o íi a d e un a á o t r a 11 n i v e r s i u a d , se 
verificará bajo las formal idades  prevenidas en las 
disposiciones 32 , 62 y 72

De orden de S. A.  lo digo á V.  S. para su in te l i 
gencia y cump l im ien to .  Dios  gua rde  á V. S. mu chos  
años.  M a d r i d  2ó  de J u n i o  de io43.=:La Se rn a .—Señor  
rec tor  de ia un ive rs i dad  de.. . .

PA R T E  RECIBIDO EN L A  SECR ETAR IA  DE ESTADO
y  D E L  DESP ACHO DE L A  G U E R R A .

E l  Sr.  M i n i s t r o  de  la G u e r r a  c on f e c ha  de 2 7  del  c o r r i e n 
te m e s ,  des de  A l b a c e t e ,  i nserta  l a  c o m u n i c a c i ó n  q u e  íe hab í a  
d i r i g i d o  el c o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e  la p r o v i n c i a  d e l  m i s mo  
n o m b r e ,  p a r t i c i p a n d o  q u e  en el d i a  a nt e i i o r  se h a b í a  s o me t i do  
sin c o n d i c i ó n  n i n g u na  la g u a r n i c i ó n  del  c a s t i l l o  de C h i n c h i l l a ,  
q u e  c o n s t ab a  de  un c a p i t án  , dos  tenientes , dos s u b t en i e n t e s  
y  52  i n d i v i d u o s  de ( r o p a  del  b a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  de  C a s t e l l ó n  

de  l a  P l a n a ,  y  un c a bo  d e  a r t i l l e r í a .
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F R A N G I A .

P a r ís  20 de J u n io .

L a  C á m a r a  de los P a r e s  ha  a p r o b a d o  h o y  el  p r o y e c t o  de  
l e y  r e l a t i v o  á la  r e c o n s t r u c c i ó n  d ‘ d i ve r s o s  p u n t o s ,  y  el  de  
p o r  el  q u e  se p i d e  un c r é d i t o  p a r a  el pa l ac i o  d e  ia e m b a j a d a  
d e  F r a n c i a  en Co n s t a n t i n o p l a .  ( S ie c íe .)

M r .  R o s s i  h a  l e i d o  h o y  en l a  C á m a r a  de  los P a r e s  el  i n 
f o r me  s o b r e  la l e y  de  los a z ú c ar e s .  L a  c o mi s i ó n  a p r u e b a  en 
t odas  sus par t e s  la l e y  , y  el  l unes  e m p e z a r á  su di sc us i ón.

( D eb u ts.)

L o s  E s t a d o s - U n i d o s  d e  S c h w e r i n  , c a p i t a l  d e l  g r a n  D u c a 
d o  d e  M e c k l e m b u r g o  , han  a p r o b a d o  por  una m a y o r í a  d e  1 4Ó 
v o t o s  c o n t ra  1 7  las p r o p o s i c i o n e s  d e l  G o b i e r n o  re l a t i va s  á ía 
c o n s t r u c c i ó n  de  un c a m i n o  de  h i e r r o  ent r e  B e r l í n  y  H a m b u r -  
go .  (Coz/?.)

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz  22 de Junio.

M a e s t r a s  e v i d e n t í s i m a s  de p a t r i o t i s m o ,  d e  c o r d u r a  y  de  
la mas  r e l i g i osa  f i de l i dad  á sus so l emnes  j ur ame n t o s  están d a n -  j 
do  las c o r p o r a c i o n e s  todas  d e  C á d i z .  R i v a l i z a n  en e nt us i as mo,  ¡ 
y ,  c o m o  toda la M i l i c i a  de  la isla g a d i t a n a ,  están p r o nt o s  á s a -  i  

ori f i car se  po r  esta p at r i a  d e s v e n t u r a d a ,  á sostener  á todo trun- ¡ 
ce  las i ns t i t uc i ones  n ac i o na l e s  y  no t o l er ar  q u e  se d é  un pas o  '

atras de  lo p r o me t i d o  en el  m e m o r a b l e  y  g l o r i o s o  p r o n u n c i a 
mi ent o  de S e t i e mbr e .

L a s  a ut o r i da de s  y  M i l i c i a  de  C á d i z  no p e r m i t i r á n  q u e  en 
este pais c l á s i c o  de la l i b e r t a d  f i jen su i n m u n d a  e x t e r m i n a d o r a  
pl anta el d es pot i s mo y la a n a r q n í a ,  c o m o  la han f i jado en ot ras  
c i u d a d e s  d e s g r a c i a d a s  a do n d e  p e n e t r ár an  el  o r o  c o r r u p t o r  y  
las suges t i ones  pérf idas  de los e ne m i g o s  de  E s p a ñ a .  E s p a n t o s a  
es la re l ac i ón q u e  del  es t ado  de  a l g u n o s  pu e b l o s  s e d u c i d o s  n oi  
hac en test igos pr esenci a l es .  A d e m a s  de  les hor ror es  q u e  son 
cons i g ui e nt e s  á uu t r i unf o  b á r b a r o  c o n s e g u i d o  c on  ía f a l ac i a ,  
a y u d a d o  por  el enc ono y  pr es i di do p o r  las mas ruines  p a s i o n e s ,  
no h ay  g é n e r o  de excesos  q u e  110 sean sant i f i c ados  c u a n d o  la 
j ust i c i a  110 p u e d e  o b r a r  , la razón c a l l a  , y  m a n d a  s o l a me n t e  
un f atal i smo d es c o n s o l a do r .  El  man do  d e l  ge-fe de  una t r i b u  

-de bedui nos  es un b e l l o  i deal  c o m p a r a d o  con el  de las p a s i o n e s  
d e s b o r d a d a s  y  f r enét i cas .

E n  ios p u e b l o s  d o n de  p o r  d es g r a c i a  ha c u n . l i d o  este c á n c e r  
ter r i b l e  no hay  mas c o n s u e l o  q u e  el l lanto,  ni mas r e f u g i o  q u e  
la f u g a ,  si esta es pos ibl e.  A l l í  no h a y  q u e  e s p e r a r  j u s t i c i a ,  
p o r q u e  se la d es c o no c e  ; la l e y  s a g r a da  de p r o p i e d a d  no e x i s t e ;  
los v í nc u l o s  soci al es  se he 11 r o l o ,  y  los h o mb r e s  se han r e d u c i 
do a ese estado triste y  lum.mt h e q u e  p r e c e d e  á las g r a n d e s  
crisis y  q u e  es el a n u n c i o  de  la d i s o l u c i ó n  social .

L o s  e n e mi g o s  de  la patr i a ,  al p r o d i g a r  su oro y  al  t r a ba j ar  
tan d es a p i a d a d a m e nt e  en e-.ta o b r a  de  e xt er m i n i o  y  de  m u e r t e ,  
nan c a l c u l a d o  b i e n ;  p o r q u e  de s e g u r o  si c o n s i g u e n  su t n u i h o  
somos perdi dos  p a r a  smrnpre,  y tras de la a n a r q u í a  mas  e s p a n 
tosa s u c e de r á  el despoti-uno rnas b á r b a r o  y  t e r r i b l e ,  q u e  fi jará 
su t rono infernal  s obre  los e s c om b r os  de la p a t r i a ,  s o b r e  los 
c a d á v e r e s  de les l ibres  y en medi o  de  un l a g o  de  s a n g r e .  L a  
r i s ueña y  e nc an t ad o r a  E s p a ñ a  se t ornará  en una s o l e dad  i n m e n 
s a , s emej ant e  á las mel anc ó l i c a s  tuinas q u e  de j a r a n  en pos  d e  
sí los b a r b a r o s  del  S e p t e n t r i ó n .

P e r o  a p a r t e mo s  de  nues t r a  a l ma  i m á g e n e s  tan t éf r i t a s ,  
pues  la P r o v i d e n c i a  v e l a  po r  esta n ac i ó n,  y  fia pu e s t o  al  f r ent e  
de nues tr os  dest i nos  á un s o l d a d o  v a l i e nt e  q u e  s y r n p r e  c o l m a 
ra de  f or t una  , y  po r  qui en están r e p r e s e n t a do s  los obj et os  é 
intereses  mas caros  de la patria.  E l  i n v i c t o  D u q u e  R e g e n t e  
es el  c e nt r o  d e  uni ón , p o r q u e  es el  b a l ua r t e  del  T r o n o  d e  
Cast i l l a  ; es el  s í mb o l o  de la l i bertad , p o r q u e  p o r  el la ha d e r 
r a ma do  su s a n g r e ,  y  es el  e m b l e ma  de la paz  y  del  o r d e n,  
p o r q u e  se d e s v i v e  por  la f e l i c i da d  de los español es .  L o  d e c i 
mos sm q u e  en esto tenga  par l e  a l g u na  nues tr o  p a r t i c u l a r  
a l a c i o  á D.  B a l d o m c r o  f í s p a r t e r o : sm este g r a n d e  h o m b r e  
al f r ent e  de  E s p a ñ a  , y s m este g u e r r e r o  a f o r t u n a d o  q u e  
c o n t e ng a  el  d e s e nf r e no  y  def i enda  la D y  , no v e mo s  sino nu  
i n s o n d ab l e  a b i s m o  abi e i  to nava t r a g ar nos .  A l  mas p r e v e n i d o  
p r e g u n t a m o s :  ¿ q u é  s e n a  de E s p a ñ a  sin su r obus t o  b r a z o ,  
ú n i c o  c a p a z  de  c on t e ne r  el  t orrent e  d e v a s t a d o r ?  P e r o  s m  
a g u a r d a r  r espuest a  a l g u n a  nos cont est an de una maner a  s e ns i b l e  
los d es g r a c i ad o s  p u e b l o s  en qui enes  ha c u n d i d o  el  m o r t í f e r o  
v e n e n o  de  la r ebe l i ón.

P e r o  no hay  q u e  t emer .  E l  g e ne r a l  E s p a r t e r o  ha  p r o m e 
t i do  no e n t r e g a r  j amas  esta nac i ó n  he r o i c a  á los f ur or es  d e l  
des pot i s mo y  de la a n a r q u í a  , y  las promesas  d e l  g e n e r a l  E s 
p a r t e r o  ron una p r e n d a  de  s e g u r i d a d  y  la mas p r ec i o s a  g a r a n -

Ílía. p a r a  ios ho ni tires l ibres .  E l  q u e  e xt e r m i n ó  el  d e s p o t i s mo  y 
a c a b ó  par a  s i e mp r e  c o n  su ornmusa b a n d e r a , tan f o r m i d a b l e  y  
a s e g u r a d a ,  a c a b a r á  t amb i é n  c o n  la hi dr a  de la a n a r q u í a ,  mi l  

í v e c e s  mas dé b i l  q u e  el  des pot i smo.
j P e r o  les es fin rzos del  val i ent e  g u e r r e r o  han d e  ser s e c u n -  
| dados  por  todos ios (fue a men su [ -aína , q u i e r an  m e r e c e r  el  

r e n o m b r e  de bu en o s  es pañol es  , y  ser i m i t ad o r e s  d i g n o s  del  p r i 
mar  s o l d a do  de ia l i be r t a d.  Es  p r ec i s o  q u e  nos a p r e s t e mo s  á la 
l u d i a ,  y  q u e  no nos d e s c u i d e m o s  un mo me n t o  , p o r q u e  el  e r n -  
m i g o  es h áb i l  y  astuto.  S m  d e c l a r a r  á n ad i e  una p e r s e c u c i ó n  
inseusata , seamos p r e c a v i d o s  ; s m  o f e n d er  las l e y e s ,  g u a r d e 
mos con v i g o r  la p r i m e r a  y  s u p r e m a  entre todas , q u e  es la s a l 
v a c i ó n  del  p u e b l o  y  d e  la l i bert ad.  N o  h a y a  c o n s i d e r a c i o n e s  ni  
mi r ami e nt o s  d e  n i n g u na  c l a s e ,  q u e  nos p u e d e n  ser  m u y  c o s t o 
s o s  no h a y a  q u e  l l o r a r  m u c h o  c u a n d o  110 t en g a  r e m e d i o ,  y  
q u e  do todo h a y a  s i do  c au s a  un d es c u i d o  q u e ,  a u n q u e  l e v e ,  
u i  c R o s  t i e mp os  es u u  c r i m e n  i m p e r d o n a b l e .  C u e n t a  q u e  es ne - 
ce s ar i o  estar  m u y  a l e r t a , p o r q u e  se c o n s p i r a  c on  u n  descc.ro 
inaudi t o.  Se  c o n s p i r a  con e s p e c i a l i d a d  p o r  esa pr ens a  v e n d i d a  
á nues tr os  e ne m i g o s  de  d e n t r o  y  d e  f u e r a  ; y  á la prensa us n e 
cesar i o  r e d u c i r l a  a los l í mi t es  d e  su i ns t i t uc i ón y de la l e y  , y  
hac e r  .ciue no s i r va  p a r a  d e s t r u i r  uno  de los p r i me r o s  e l e me nt os  
de  la l i b e r t a d  y  del  o r d e n  p u b l i c o .  S e  d e r r a m a  el  o r o  á m o n 
tones,  y  se t rata  d e  p o n e r  á p r u e b a  hast a  la mas a c e n d r a d a  v i r 
tud;  y  c u i d a d o ,  q u e  entre nosotros  , en C á d i z  m i s m o  , se t r a b a 
j a ,  y  se t r a ba j a  con des es per ac i ón.  Y  c u i d a d o , q u e  estas 110 son 
s o s p e c ha s  ; í e u c mo s  datos  m u y  g r a v e s  y  m u y  s e g u r o s  p a r a  l i a -  

| m a r  la at e nc i ón  de  las a u t or i da d e s .
I T ó m e n s e  m e d i d a s  p r o n t a s ,  ef icaces  y  o p o r t u n a s ,  p u e s  q u e  
I se c u e nt a  c o n  una M i l i c i a  v a l i e n t e  , d e c i d i d a  y  entusi asta.  L o s  

e n e m i g o s  de  la l i b e r t a d  son po c o s  en n u m e r o ,  p e r o  v a l e n  p o r  
j su o r o ,  y solo c o a  p r e c a u c i ó n  están v en c i d o ' .  U n á m o n o s  t o -



d o s: no tengamos mas objeto que la patria. Somos de seguro 
vencedores guardando nuestros sagrados juramentos y  defen
dí ndo nuestra única divisa, que no es otra sino la de Patria,
Isabel , Espartero.

Insertamos á continuación las alocuciones que á la valien
te y decidida Milicia nacional del Puerto de Santa María ha 
dirigido el a preciable patriota y alcalde primero de aquella 
ciudad D. Francisco Nicolao. La Milicia del Puerto ha con
testado con los vivas mas entusiasmados á los caros objetos que 
adora nuestra patria y que consiguió la nación en el glorioso 
pronunciamiento de Setiembre.

Orden del dia i 5 de Junio de i 843 .=M ilicianos naciona
les : Vosotros como yo hemos jurado de un modo solemne y  no 
desmentido la Constitución de 1837 que felizmente nos rige: 
vosotros como y o , por emanación de la misma ley y  por la 
voluntad de las Cortes legalmente constituidas, hemos recono
cido y  dado vivas entusiastas á la Regencia del Sermo. señor 
Duque de la Victoria , y  vosotros como yo habéis admirado y  
estamos admirando de continuo los sacrificios de que les somos 
deudores por su decisión en sostener la causa santa de los li
bres. Contra ese soldado del pueblo, contra ese hombre puro 
y  le a l, contra ese gefe guerrero é ilustre por su heroísmo, por 
su espada, contra ese g e fe , que es el áncora de salvación de 
nuestra patria asestan hoy sus mas encarnizados tiros los ser
viles cobardes; los hombres de opinión volu ble; los que en sus 
miias traidoras quieren envolvernos en un caos de confusión y 
de ruinas : mas 110 lo conseguirán. La valiente Milicia nacional 
de todo el reino, el denodado y  leal ejército, que no quiere 
marchitar los laureles regados con su sangre, que am a, ad
mira y  tiene la mas ciega confianza en el vencedor de Lucha
ría , todos están decididos á mantener ilesas las libertades pa
trias ; y  en todas partes ostentan su fidelidad y  su constancia. 
Vosotros sois partes de esa M ilicia ciudadana, cuyos princi
pios jamas desmentidos os ponen al nivel de los mas leales. Es
tad pues alerta, y  caiga á vuestros pies todo traidor que tan 
osado fuere que intentare en esta liberal ciudad levantar el gri
to de la rebelión. Y a  sabéis que hace 10 años que me enva
nezco en vestir vuestro uniforme, que con él os he acompaña
do ¿i todas partes y  corrido las vicisitudes pasadas, contribu
yendo unidos al afianzamiento de la libertad. Unidos también 
triunfaremos esta vez de los enemigos de e lla , y  me congratu
lo por saber por experiencia que nunca habéis dudado de las 
ofertas y  decisión de vuestro alcalde primero constitucional y  
compañero»Francisco Nicolau.

Adición á la orden del dia i 5 de Junio de 1 843 . =** M ili
cianos nacionales: Testigo del entusiasmo y  buen espíritu que 
reina entre vosotros, manifestado de un modo sincero y  explí
cito en el acto de dar lectura á la orden del d ia, no puedo me
nos de congratularme de estar al frente de una población que 
nunca ha desmentido sus patrióticos sentimientos : vosotros que 
formáis parle de ella sois y  seréis siempre el mas firme baluar
te de las leyes, de la libertad y  de las libres instituciones que 
rigen el pais : á vosotros os debe la patria sacrificios que solo 
saben apreciar los buenos, y  que os honran sobre manera; en 
vosotros mira esta rnisma patria sus hijos predilectos, á quie
nes debe, después del virtuoso ejército y  su ilustre caudillo; la 
paz y la felicidad que quieren arrebatarla esos hijos espúreos, 
mengua del suelo español que nacer los viera; pero cuyas ten
tativas se estrellan en vuestra honradez , en vuestro patriotis
mo , y  mas que en todo en vuestra admirable disciplina.

Milicianos nacionales, cuando los enemigos de la libertad, 
los miserables esclavos que quieren conducirnos á ser regidos 
bajo un cetro absoluto no pierden medio ni manera en su ú l
timo esfuerzo, en su rabiosa desesperación para desunirnos y  
extraviar nuestras ya probadas opiniones, yo  he visto con la 
mas sincera emoción con cuánto entusiasmo habéis vitoreado á 
la Constitución de 1807 , á nuestra idolatrada Reina constitu
cional Doña Isabel I I  y  al Regente del Reino Duque de la 
V ictoria; yo quisiera poder expresaros de una manera posible 
mi satisfacción en este dia; pero hay sensaciones que el alma 
experimenta que no pueden trasladarse ni escribirse. Y a  he te
nido «1 honor esta misma tarde al frente del ilustre ayunta
miento constitucional y demas autoridades de la población, que 
han concurrido á su seno para el acto religioso de la festividad 
del dia , de expresar mis sentimientos á vuestro digno coman
dante y  4 algunos de los Sres. oficiales del cuerpo que se ha
llaban accidentalmente reunidos en la casa capitular al rtgre- 
sar la corporación ; pero he creído un deber de satisfacerme á 
mí misino dirigiéndoos la presente, reproduciendo en ella lo 
que verbalmente expresé.

Milicianos nacionales : unión y  disciplina , y  la libertad 
quedará para siempre afianzada en la nación española: sus 
enemigos hacen el ultimo esfuerzo para destruirla; pero voso
tros les daréis lecciones muy severas y  desengaños tan amar
gos , que les hagais conocer que sus planes ominosos no pueden 
triunfar ni aun por instantes: asi está sucediendo con la M i
licia nacional de todo el reino, y  muy especialmente con la de 
iu siempre heroica é inmortal Zaragoza.

Union y  disciplina, y  liareis la felicidad del país , asegu
rándole un porvenir de ventura y  prosperidad. Repitamos nues
tros juramentos de defender la Constitución de 1 8 3 7 , a 
Reina D oña Isabel II  constitucional, y  al Regente del Reino 
Duque de la Victoria. ¡Vivan tan caros objetos, Milicianos! 
¡V igilan cia constante para anonadar y  destruir á los enemigos 
de la patria ! Contad siempre con vuestro alcalde y  compañe- 
ro=N icolau.

Ayuntamiento constitucional.==Para que no se extrañe la
falta de firmas de algunas autoridades y  corporaciones de esta 
plaza en la exposición que se dirigió el domingo último al se
renísimo Sr. Regente del Reino , ha dispuesto el Excmo. ayun
tamiento se dé publicidad por medio de los periódicos á las co
municaciones siguientes de las únicas que dejaron de suscri
birlas.

Cádiz 20 de Junio de 1843 .»R eudon.

Excmo. S r .: E l obispo de Cádiz fundado en los principios 
de eterna verdad consignados en el Evangelio y  en las cartas 
de los apóstoles, ha procurado siempre en cuanto ha estado 
de su parte que se dé á Dios lo que es de Dios y  al César lo 
que es del Cé>»r. Por consiguiente, que se respete , acate y  
obedezca la autoridad legítimamente constituida en este reino,

sea cual fuese; y  estrechado por sus juramentos ha reconocido 
y  reconoce el Trono de Isabel I I , la Constitución que su au
gusta Madre abrazó y juró en su nombre y  la Regencia del 
Duque de la V icto ria , sin jamas haber ido por temor de fal
tar á Dios contra el G-obierno así constituido. Puede glori¿irse 
y  se gloría de haberse sostenido siempre dentro de este círcu
lo sin salir de é l, y  cree ser esta la mayor prueba de su leal
tad, sin mezclarse jamas en los partidos que por desgracia han 
agitado á nuestra amada patria y  expuesto á los daños que 
ocasiona la turbación de la tranquilidad. Ei obispo se creería 
sumamente injuriado si se dudase haber faltado á sus deberes 
en este particular; y  por consiguiente se cree excusado de 
mezclarse é intervenir en otros asuntos que los propios de su 
divina misión, cuales son gobernar y  conducir su grey por el 
camino de la virtud , de la justicia y  de la verdad, dirigiendo 
diariamente y  sin intermisión sus plegarias al autor de la paz y  
amador de la caridad para que la conserve entre todos los fie
les que ha puesto el Señor bajo su cuidado y  vigilancia, y  en
tre todos los españoles, para que con ella sean todos una mis
ma alma y  un mismo corazón.

Con esto contesto al oficio de V .  E. de ayer invitándome á 
la junta de autoridades que en él se expresa.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cádiz 18 de Junio 
de 1 843.= F r . Dom ingo, obispo de C ádiz.»E xcm o. ayunta
miento constitucional de Cádiz.

Cabildo catedral de esta ciudad.»E xcm o. S r .: E i cabildo 
de esta santa iglesia tiene muy acreditada su lealtad á la Cons
titución que nos rige , á S. M. la Reina Doña Isabel I I  y  á 
S. A . S. el Regente del Reino. Eiel á sus principios de obe
diencia no vacilaría en acudir á la reunión para que V . E. 
lo invita , á no estimar ageno de su divina misión el tomar 
parte en reuniones de asuntos políticos. V .  E. y  el pueblo que 
representa saben bien que el cabildo, siguiendo la senda que 
le traza el Evangelio, se ha desviado constantemente de inter
venir en negocios de ínteres tem poral, limitándose cual lo 
hace ahora á levantar su corazón y  sus oraciones á Dios T o 
dopoderoso por la prosperidad de la augusta R eina, el acier
to de su Gobierno y  la paz , unión y  concordia de todos los 
españoles. A si ha merecido bien el cabildo de sus compatri
cios y  del Gobierno , y  ha cumplido con lo que debe á su ce
lestial vocación.

Esperamos que V .  E. hará justicia á estos principios que 
tenemos ei honor de manifestarle en contestación á su oficio 
de ayer.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cádiz 18 de Junio 
de 1 8 4 3 .=  Juan José A r b o li.»  Francisco de Paula S ich a r .»  
Por acuerdo del limo. Sr. deán y  cabildo de esta santa ig le 
sia , Juan Sánchez del Corral , racionero secretario interino.»  
Excmo. ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Tribunal de comercio de C ádiz.»E xcm o. S r .: Como tod¿ a 
las comunicaciones respectivas á este tribunal de comercio se 
dirigen á su cabeza, que es el prior, y  dió la casualidad de 
que se hallaba , y  aun permanece fuera de esta p laza , cuan- 
se hubo de dejar en su casa el apreciable oficio de V .  E. de 
17  del que rig e , ni se enteró en tiempo, ni por consecuencia 
concurrió como era de su deber á la reunión que en el mismo 
se explica. E l objeto de ella es el mas laudable y  el mas justo 
que puede presentarse, y  el tribunal, no solo se adhiere á pen
samiento tan patriótico como necesario en las circunstancias del 
dia, sino que ademas de encomiar á V .  E . por un paso tan d ig
no y  propio de su circunspección le da y  dará eternamente 
las gracias mas públicas y  expresivas por su celo en mantener 
el orden y  la tranquilidad, y  en sostener como es debido al Go
bierno legítimo. Estos son ios votos del tribunal, que por su 
acuerdo traslado á V . E. para su conocimiento y  satisfacción.

Dios guarde á V . 6. muchos años. Cádiz 19 de Junio 
de l 843 .= Ju an  González Peredo , cónsul prim ero.» Juan de 
Laserna Salcedo , secretario.— Excmo. Sr. presidente y  señores 
del Excmo. ayuntamiento constitucional de esta plaza.

Habitantes de la provincia gaditana : Vuestra diputación 
provincial se cree en ei deber de dirigiros su voz para mani
festaros cuáles son sus creencias en la grave crisis que agita 
hoy á la E spañ a, y  cuál la resolución inalterable que ha 
adoptado desde que los sucesos la han puesto en disposición de 
juzgarlos y  comprenderlos.

Elevada por la voluntad de los pueblos de esta provincia 
para obedecer la Constitución de 1837 y  sus consecuencias, 
amar á la Reina Doña Isabel II  y  respetar las disposiciones 
emanadas de la Regencia legítima votada por las Cortes , jamás 
será perjura faltando á los compromisos que un dia contrajera. 
Constitución de 1837, Trono de Isabel I I  y  Regencia del D u 
que de la Victoria son pues su divisa. Sostendrá estos caros 
objetos á despecho de las intrigas propias y  extrañas , y  si ne
cesario fuere hacer el sacrificio de sus intereses y  vidas por 
afianzarlos, lo hará, porque tiene voluntad y  convicciones.

Para todo contaba y  cuenca cou la sensatez y  patriotismo 
de sus representados , con el celo de las municipalidades, con 
la decisión de la Milicia nacional, y  con la franca cooperación 
de todos los buenos españoles; porque presume y  cree que en 
la cuestión importante que hoy tiene en combustión al pais 
sabrán los habitantes de esta provincia juzgar con acierto y  con 
rectitud.

Las pasiones , los resentimientos personales , la sed de man
do en unos, las intrigas extrañas en otros , y  mas que todo el 
próximo término de la minoría de nuestra R eina, para el cual 
pretenden todas las fracciones políticas preparar el triunfo de 
su influencia, han levantado una bandera de rebelión y  de d i
visiones en varias capitales y  pueblos del reino. Con este obje
to se suponen miras en el Regente del Reino , que á ser cier
tas alarmarían á todos los defensores de la libertad , pero que 
falsas como lo son, porque el patriotismo del Duque de la V ic 
toria nadie puede negarlo de buena f e ,  no merecen otra cosa 
que el desprecio.

Nadie mas celosa de la observancia de las leyes que vues
tra diputación provincial; nadie puede disputarle tampoco el 
título de patriota, ni á sus individuos el de hombres identifi
cados con la libertad , porque de ello tienen dadas hartas 
pruebas en su vida pública y  privada. Por ello se cree con de
recho á que sean creídas sus palabras cuando se dirigen á in
vitaros á la unión y  exortaros á la defensa de la Constitución, 
de la Reina y del Regente. Entended bien lo que significan 
esos tres objetos , porque los conspiradores también vitorean

i  los dos primeros, como si existir pudieran hoy sin la pre
sencia del tercero.

E l Regente del Reino lo ha dicho de un modo tan explícito' 
y  con un lenguage tan franco que no deja lugar á la duda. wN o 
entregaré el depósito que se me tiene confiado á la anarquía, 
ni al desorden; y  seré también consecuente con mis juramen
tos.”  ¿Quién pues no aprecia tan puros sentimientos? ¿Quién 
no se ofrece á apoyarle hasta ver realizados los bienes que su 
españolismo nos procura?

L a diputación de Cádiz , contando con vuestro asentimiento, 
ha ofrecido en exposición de a ye r, que no reconoce otra ley  
que la Constitución de 1837, otro Rey que Doña Isabel II , ni 
otro Regente que el Duque de la V ictoria: cuyos objetos es
tá pronta á apoyar con sus consejos, con sus esfuerzos y  con 
sus vidas. Vosotros uniréis también vuestros votos á los suyos, 
y  daréis pruebas en todas ocasiones de la lealtad que tan pro
verbial es en la provincia gaditana.

Cádiz ip  de Junio de 1843. Dionisio Valdes , presiden- 
te.»Pedro L il lo , vicepresidente. »  José María de la Rosa y 
M iranda.=  Pablo M ath eu .»  Francisco López D om ínguez.»  
Manuel José de Porto. =  José González de la V ega. =  Juan 
José Tinoco.==Pedro Pascual V ela .» V icen te  García de la E s-  
calera.»P or acuerdo de la diputación, Juan R evu elto , secre
tario.

Idem  23.

En la noche anterior ha salido de esta p la za , con destino á 
la ciudad de San Fernando, una columna de Milicianos nacio
nales para q u e, en unión con sus compañeros de aquel punto 
y  los veteranos , eviten cualquier ataque que puedan dar loa 
enemigos de la patria. E l liberal pueblo de San Fernando de
be ser protegido para que no sea víctima de los infames ma
nejos de los que derraman el oro para oprimirnos y  quitarnos 
la libertad para siempre.

San Fernando y  los valientes soldados del pueblo deben 
estar alerta , porque se trabaja fuertemente por perdernos. C á 
diz y  San Fernando no sucumbirán nunca , mal que les pese á 
á los traidores. Todos estamos identificados , y  la naturaleza 
nos ha unido con los mas estrechos lazos. Todos hemos hecho 
los mismos juramentos de que en la isla gaditana no fijarán ja
mas su inmunda planta ni el despotismo ni la anarquía.

L a  valiente M ilicia del Puerto de Santa María felicita ¿ 
sus camaradas de la invicta Zaragoza por su decisión y  he
roico comportamiento. Los buenos se corresponden , porquo 
son unos mismos sus sentimientos.

L a M ilicia nacional del Puerto de Santa María á sus 
compañeros de armas de la invencible Zaragoza.=C om pañe- 
ros : Un nuevo timbre habéis impreso en los inmarcesibles lau
reles que forman el ornato de esa siempre heroica ciudad, re
novando vuestros juramentos de fidelidad á la Constitución 
de 1 8 3 7 , á la Reina constitucional Doña Isabel I I  y  á la 
Regencia del Duque de la Victoria. Habéis siempre comba
tido como héroes en defensa de la patria , y  sois á la vez los 
mas celosos vigilantes de sus libres instituciones. La M ilicia 
nacional del Puerto de Santa María os saluda y  admira , con
gratulándose de la actitud imponente con que os habéis pre
sentado en defensa de los caros objetos que los buenos libe
rales veneran : ante ella se estrellarán ambiciosas y  extrañas 
maquinaciones ; y  si la M ilicia nacional de toda la monarquía 
admite como la de esta ciudad vuestro ejemplo, ella solamen
te basta á sostener la libertad, cuyos cimientos tratan de so
cavar encubiertos enemigos. ¡Loor eterno al pueblo Zaragoza* 
no y  á su denodada Milicia nacional!

Recibid , dignos y  bravos compañeros , esta sincera mani
festación , y  contad siempre con que para defender los santos 
principios que proclamáis no serán los últimos que vereis en 
la lucha á los Milicianos nacionales de ambas armas de esta 
ciudad, porque el grito patriótico que se elevara en las orillas 
del Ebro resonaba al mismo tiempo en las márgenes del G u a- 
dalete.

Compañeros de armas : viva la Constitución de 18 3 7 ; 
la Reina constitucional Doña Isabel I I ; viva la libertad; viva 
su ilustre caudillo el Serrao. Sr. Duque de la Victoria , R e 
gente del Reino ; viva la Milicia nacioaal de la inmortal Z a 
ragoza.

Cuartel de la M ilicia nacional del Puerto de Santa María 
20 de Junio de 1843 .= (Siguen las firmas.)

Idem 2 ¡j..

L a  columna de Milicianos nacionales que en la noche de 
ayer salió de esta plaza, con objeto de auxiliar á sus compañe
ros de San Fernando y  á los v tiranos que allí existen, ha s i
do recibida con el entusiasmo y  cordialidad que es propia do 
los que son todos unos y  están ligados con los mismos jura
mentos para defender una misma causa.

En San Fernando reinan uoa paz y  una armonía indeci
bles entre los valientes defensores de la patria, y  todos á por
fía están dispuestos á escarmentar á cualquiera que prentendie- 
ra imilar las farsas ridiculas y  los desórdenes que deploramos 
en algunos puntos de la península.

Por mas que trabajen y  se afanen los moderado-anarquistas 
nada consiguen ni conseguirán en la isla gaditana, porque su 
liberal Milicia está decidida á hacer respetar la ley y  defender 
al caudillo de la libertad y  magistrado supremo de la nación.

(iV. D. del P .)

Tenemos el placer de insertar á continuación la exposición 
que elevan á S. A . S. el invicto Duque de la Victoria el ayun
tamiento constitucional, las autoridades v la benemérita M ili
cia nacional del Puerto de Santa María. Eu dicha exposición se 
ostentan los sentimientos mas patrióticos, y  lo decididos que es- 
tan los libres habitantes del Puerto á defender lo* principios 
proclamados en el glorioso pronunciamiento de Setiembre y  las 
consecuencias de este.

La provincia gaditana ha dado uu ejemplo sublime de su 
amor y  respeto á las leyes , ejemplo que patentiza á ios ene
migos de la libertad y  de la patria que es imposible imperen 
en nuestro suelo ni el despotismo ni la anarquía. Decimos esto, 
y  lo decimos con fundamento, porque del mismo modo que Je
rez , el Puerto de Santa María y  Cádiz han expresado su deseo 
de defender á todo trance his libres instituciones que la mal
dad pretende arrebatarnos , creemos que con alguna leve ex
cepción los demas pueblos secundaráu tan patrióticos deseos*



L a  exp osición  de qat h a b la m o s, y  c u y a  lectu ra  recom epdam os 
m u c h o , es com o sigue :

Serm o. S r.- S i en todas las c ircu n stan cias p o lítica s  q u e  han 
trascu rrid o  desde que V *  A .  S. por el voto de los p u e b lo s , 
representado legalraente en las C ortes de la nación  , fue e le 
v a d o  al alto puesto de R e g e n te  du ran te la  m enor edad dé 
la  R  eina con stitucional D oñ a  Isabel I I ,  el ayu n tam iento  del 
P u e rto  de Santa M a ría  ha ofrecido al G ob iern o  su fran ca y  lea l 
cooperación  para co m b atir á los enem igos del pais y  de sus in s
tituciones , ¿ pu diera  enm ud ecer h o y , en que aqu ello s levan tan  
su cab eza  para h u n d ir en e l abism o á esta nación desventurad a, 
h a cién d o la  presa de am bicion es extrañas , y  q u eriéu d ola  en
tre g a r  a la  mas espantosa an arq u ía  ? N o , Serm o. S r . : en o ca 
siones com o las presentes la  voz de los buenos debe e lev a rse , 
p o rq u e  e lla  sola p ro d u ce  e l terror á los que sin am or á su p a 
tr ia  y  sin Ínteres a lgu n o  por su p ro sp erid ad  desean co lo ca rla  
a l b o rd e del p re c ip ic io .

P ero  h a y  p u eblos llenos de patriotism o y  lealtad  qu e solo 
desean la paz y  la  v en tu ra  de la nación de q u e form an parte. 
T a l  acontece en e s t e ,  Serm o. S r . ,  c u y o  a y  u n tam ien to, a u to 
rid ad es y  M ilic ia  nacional su scrib en  la presente e xp o sic ió n , 
p o rq u e  están con ven cid os qu e la paz es e l p rim er elem ento de 
la  p ú b lic a  p ro sp erid ad . T iem p o s y  circun stan cias se presentan 
en  que las revo lu cio n es y  alzam ien tos contra el p od er e je c u ti
v o  del E stad o  pueden y  deben  santificarse con a rre g lo  á las 
m ism as le y e s  del reino ; pero cuando conocidam ente se a lzan

Íiara atacar las instituciones d é l pais , cuando un v é r tig o  r e v o -  
ü cionario  se d ifun d e con solo el ob jeto  de destruir un G o b ie r 

no legítim am en te establecido , entregando los p u eblos á la anar
q u ía  y  a l com bate de las p a sio n e s, estos mismos deben  so b re
pon erse a tan crim inales ten tativas, haciendo triun far la p a z ,  el 
orden  y  e l im p erio  de las le y e s  u ltrajad as , para q u e sea f r u c 
t ífe ra  la sangre derram ada por centenares de valien tes , á  fin 
de a d q u irir  aquellos bienes q u e  se trata , aunque en v a n o , de 
arrebatarn os.

E l  a yu n ta m ien to , autoridades y  M ilic ia  nacional q u e  su s
c rib e n  sofocarían  un sentim iento de afecto hacia  V .  A . ,  si 
com o G e fe  tem poral del E s ta d o , regid o  por in stititucion es l i 
b res  , hubiesen n otado q u e  el p acto  estab lecid o  en la le y  fu n 
dam en tal entre la  C oron a y  e l pueblo hu biera  sido roto ó e x 
tralim itad o  ; pero cuando esto uo es a s í ,  cuando ve  la C o n s ti-  
tn cion  o b se rv a d a , y  qu e  V .  A .  con sus consejeros responsables 
go b iern a  con e l la ,  a i paso qu e las banderas a lzadas en a lg u 
nos puntos tienen por objeto d estru ir a q u e lla  misma C o n sti
tu c ió n , d eb er es de todo bu en  español levantar su voz , y  em 
p u ñ a r las arm as en defensa de la l e y ,  p or c u y o  sostenim iento 
aun  hum ea la  san gre derram ada en los cam pos de b a ta lla  por 
m illares de españoles fieles á sus sagrados juram entos.

E n  un punto de la península se a lza  en negro pendón el le 
m a de m a y o ría  de la  R e in a  ; en otro e l de in dependencia del 
G o b ie rn o  de V .  A . ,  si no a cep ta  este ó aquel M in isterio ; en 
o tro  se v itorea  la  r e p ú b lic a : ¿ q u é  mas desengaño pueden re 
c ib ir  los pueblos q u e  esta d iv e r g e n c ia , para conocer que se les 
trata  de sum ir en la  an arq uía?  ¿ N o  ven  los ilusos al frente de 
esas com isiones titu ladas de go biern o  á los mas acérrim os d e 
fensores d e l despotism o? ¿ Y  pu ed e interpretarse de otro m odo 
este m ovim iento re a cc io n a rio , sino considerando ciertam ente 

p re tende ret re traer al om inoso sistem a de gobiern o 
d e l ú ltim o M o n a rca ?  Y  entonces ¿p a ra  qu é tantos sacrificios?  
¿ P a ra  q u é tanta san gre derram ada por sostener una C o n stitu 
c ión  jurada y  rec ib id a  por el p u eb lo  con aclam aciones de jú 
b ilo ?  ¿P ara  qu é  , Serm o. S r . , los heroicos esfuerzos por soste
n er un T ro n o  en q u e  se sienta un á n g e l ,  esperanza halagüeñ a 
d e  los e sp a ñ o le s, y  q u e está basado en la misma C on stitu ción  
q u e  se am enaza por sus enem igos? T o d o  hu biera  sido in ú til, 
p o rq u e  lo qu e no pudieron lo g ra r estos en la mas encarnizada 
lu c h a  lo obtendrían  h o y  por m ed io  de m aquinaciones y  m oti
n e s , sirvién doles de escala  a l T ro n o  e l estado an árq u ico  del 
p a i s , después de h ab er deshojado el lib ro  de su ley  fu n d a
m ental.

Y  no se crea q u e  estas razones se form an en la  im a g in a 
ción  de los pueblos lea les; en los cam pos de R e u s se ha trem o
la d o  una bandera d eclaran do la m ayoría  de la R ein a , en contra 
de  lo qu e p rev ien e el art. 56 de la C ou stitu cion  de 1 8 3 7 :  en 
otra p ro vin cia  del M ed iod ía  se levan ta  otra llam ándose in d e
pendiente del G obiern o  de V .  A . ,  ínterin  no acep te  un d e te r
m inado M in iste r io , lo cu a l ataca abiertam ente la décim a p r e -  
ro g a liv a  d e l art. 4 7  d el m ism o c ó d ig o , qu e con cede á la C o ro 
na nom brar y  separar librem ente los M in istros; y  en otro p u n 
to se ha oido el grito  de la  re p ú b lica  para destru ir a q u e lla  le y  
y  e l T ro n o  de San F ern an d o . ¿Se pueden presentar hecho* mas 
m a rc a d o s , y  q u e m a s  hagan con ocer el riesgo de las in sti
tu c io n e s?  T o d o  español am ante d e l pais lo conoce a s i ,  y  no

Ím ede m enos de in dign arse al v e r  los males que se acarrean  á 
a patria.

E n  este con ven cim ien to los q u e  suscriben  e levan  á Y .  A .  S . 
esta e x p o s ic ió n , ratificando sus juram entos de fidelidad  á la 
C on stitu ció n  de 1 8 3 7 ,  á la R e in a  con stitucional D oñ a  I s a 
b e l I I  y  la R e g e n c ia  de V .  A .  durante la m enor edad q u e la 
le y  designa. C u en te  V .  A .  S. con los sinceros votos de esta 
p acífica  y  leal p o b la c ió n , representada por sus autoridades que 
desean q u e  V .  A .  ad q u iera  un nuevo tim bre dando otra v e z  
la  paz á la nación e sp a ñ o la , por c u y a  defensa y  prosperidad le  
resta aun á V .  A .  este últim o y  p atrió tico  sacrificio .

Salas consistoriales d e l P u erto  de Santa M aría  á 20  de J u 
nio de 1843. =  (S igu en  las firmas del E xcm o , ayuntam iento 
co n stitu c io n a l, autorid ad es y  gefes de la  benem érita M ilic ia  
nacional).

L a  M ilic ia  n acion al d e l P u erto  de Santa M aría  á sus c o m 
pañ ero s de arm as de la de C á d iz . = 3C om pañeros : Jam as h a 
bíam os dudado de v u estra  decisión  y  eu tu siasm o, y  sabíam os 
q u e  cuando la M ilic ia  nacional de C ád iz  se ap ercib iese  de 
q u e  los enem igos de la p atria  a lzab an  la cab eza  en á lgun as 
p artes para  arrancarnos la lib ertad  á tanta costa a d q u irid a, 
m an ifestarla  a l mundo entero q u e los valientes hijos de la c iu 
dad  de H é rcu le s  tenian las arm as en la mano para d efen der 
la  C onstitución  de 1 8 0 7 ,  la R e in a  con stitucion al D oñ a  I s a 
b e l I I  y  la  R egen cia  del Serm o. S r. D u q u e  de la V ic to r ia .

L o  habéis hecho a s i , c a m a ra d a s , y  sabed que vuestros 
com pañeros de arm as de esta ciu d ad  os fe lic ita n  y  saludan , y  
q u e  com o vosotros estáu dispuesto é irrev o ca b le m e n te  d e c id i
dos a defen der a q u ello s caros objetos qu e form an la  g a r a n 
tía  mas só lida  de  nuestra lib e r ta d .

C on tad  con sn d éb il a p oyo  , y  uní Jos hagam os v er á los 
enem igos de la  p a t r ia ,  que la apostasia uo puede nunca tener 
entrada en los pechos d é lo s  fieles hijos de la  p ro vin cia  g a d i 
tana , q u e  hasta el ú ltim o extrem o sabrán c u m p lir  sus ju r a 
mentos.

C u a rte l de la  M ilic ia  n acion al del P u e rto  de Santa M a r ía  
tg  de J u n io  de 1 8 4 3 .^ 'S ig u e n  las firmas.) ( Idí.)

Zaragoza  2 4  de Junio.

L a  d ip u tació n  p ro vin cia l de Z a ra g o za  á los habitantes de la 
m is m a ,= C o n  la m ayor com p lacen cia  se lia enterado la d iputación  
p ro v in c ia l de las m uestras de in eq u ív o co  aprecio con q u e el 
Serm o. S r. D u q u e  de la V ic to ria  da gracias á los p u eb los 
que e lla  representa por su noble y  leal com portam iento en las 
critica s  circun stan cias qu e de n uevo a lligen  á la nación esp a 
ñola. A l  p u b lic a r  tan interesante docu m en to, para satisfacción  
de los buenos españoles q u e aman de corazón las in stitu cion es 
liberales qu e nos r ig e n , y  qu e la nación se ha dado en uso de 
su so b e ra n ía , no pu ed e menos de record ar á los pu eb los que 
la p az es h o y  el ú nico a p o y o  de la lib ertad  , y  qu e  solo á su 
som bra a lca n zará n  los beneficios q u e  después de siete años de 
lágrim as y  sangre reclam an  cou avid ez , com o consecuencia de 
las ventajas p olítica s á tanto p recio  ad q u irid as. S eg u ra  se h a 
lla  esta corp o ració n  p ro v in c ia l de la  noble desafección  con que 
sus habitantes m ira n , desde la fe liz  term inación de la g u e rra , 
á los p ro m o vedo res de nuevos trasto rn o s, y  en esta parte cree  
excusado recom endar á su im itación  la p atriótica conducta del 
p u eb lo  z a ra g o z a n o , de esta c iu d ad  siem pre h e ro ic a , que con 
g lo ria  de todos lle v a  su n o m b re , y  qu e por gloriosísim os t í
tulos ha m arch ado siem pre á la cabeza de ese antiguo reino 
en todas las im portantes v icis itu d es qu e lo han agitado . U n i
dos á su m etróp o li los p u eb los de la provin cia  de Z a ra g o z a  
podrán á no d u d a r sostener la  tran quilidad y  sosiego de que 
tanto necesitan , co n o zca  toda c lase  de agitaciones y  revueltas; 
y  esta ventaja  les interesa dem asiado para que la diputación  
n ecesite a ñ a d ir que con  e lla  asegu rarán  mas y  mas la C on s
titución de la  m onarquía y  el T ro n o  de nuestra inocente R e i
na regen tado durante su m enor edad por el Serm o. Sr. D u q u e  
de la V ic to r ia  y  de  M orella . L a  com un icación  que esta co rp o 
ración  p op u lar ha re c ib id o  del m ism o , y  qu e por su acu erdo 
se com unica á los p u eblos , d ice  a s í :

" A  la  d iputación  p ro v in c ia l de Z a r a g o z a .r z E l leal y  p a 
tr ió tico  com portam iento de la p ro v in c ia  de Z a ra go za  en las 
presentes circun stan cias es un n u evo  titu lo  al reconocim iento 
de la patria . E n  las v irtu des , en el c ivism o de los aragoneses 
se estrellarán los planes de in su rrección  que los enem igos de la 
C on stitu ción  y  de la  R e in a  frag u an  para im ponernos e l y u g o  
de la servid u m b re. A  esa c o rp o ra c ió n , representante de la  
p ro vin c ia  de Z a r a g o z a ,  me d irijo  para inaniiestarle cuán satis
fech o  estoy del v a lo r  y  del heroísm o de sus hijos : su m em o
ria  quedará g rab ad a  siem pre en e l a lm a del d u q u e  de la  V i c -  
to ria .,,

M a d rid  20 de  J u n io  de 1 8 4 3 .
Z a ra g o z a  2 4  de J u n io  de 18 4 3 . =  E l  p re s id e n te , M an uel 

S án ch ez O cañ a . =  V ic e n te  C avid o . =  C am ilo  Sanz. ==» M ariano 
S e r o n .= J o s é  M a ría  M a r in .« M a n u e l L a s a la , secretario.

(Eco de Aragón*}

Idem  25.

D e  M eq uin enza nos d icen  lo s ig u ie n te :
E l  2 1  por la noche un teniente d e l p ro vin cia l de Z a ra g o z a , 

q u e  se ha llaba  de gu arn ic ió n  en a q u e l p u n to , recorrió  las g u a r
dias tratando de seducir á los sargen tos y  soldados p ara  p ro
nun ciarse en a q u e lla  n och e: les o treció  á los prim eros hacerlos 
oficiales y  á los segundos sus licen cias ; les aseguró que en las 
inm ediaciones de a q u e lla  p la za  habia  m uchas tropas pron un 
c ia d a s , y  se d ir ig ía n  hácia  a q u e l punto. L o s expresados sa r
gen tos dieron parte en segu id a  al gobern ad or de la  p la z a , y, 
este en el m om ento ech ó mano de los N acion ales y  tropa h a 
cien do preso al expresado te n ie n te , qu e fue conducido á A l -  
ca ñ iz  , según se asegu ra. D isp u so tam bién d ich o  go bern ad or la 
prisión de dos sugetus de F r a g a ,  con  quienes habia co n tereu cia- 
do aquel d ia  el teniente de Z a r a g o z a ;  pero no pudo verificar
se p o r haberse tu gado. D e  estas resultas se han tom ado varias 
m e d id a s , y  esta p la za  no da cuid ado. (Id.)

D e  una carta  escrita  en L é r i d a , fech a  del 2 4  de los c o r 
rientes , copiam os lo siguien te :

D e  B arcelon a  se han salido los dos tercios de la  p o b lac ió n  
por tem or á las bom bas de M o n ju ich . L a  ju n ta  de a q u e lla  c a 
pita l estaba en con feren cias con las tropas q u e  m anda e l ge n e 
ral en gefe.

E l  batallón  qu e  estaba en la  Seo de U r g e l  em p ren dió  á b a 
lazos á la juu ta  y  p ro n u n cia d o s, qu edán d ose d u eño de la  p laza  
y  fuertes.

L a s  tropas se hallan  en Ig u a la d a  llenas de entusiasm o. (Id.)

MADRID 28 DE JUNIO.

Las  grandes medidas administrativas que convie
nen al bien y  fel icidad de los pueblos y que se opo
nen á sus preocupac iones , ó encuentran obstáculos 
en el m odo de real izarse,  porque para ellas son nece
sarias otras disposiciones prevent ivas de difícil com
binac ión,  y  que imposibi li tan casi siempre el logro 
del objeto apetec ido,  deben adoptarse siempre con 
aquella decisión y firmeza,  que nacen de la seguri
dad que se t iene de que lian de ser de una util idad 
reconocida y verdadera.  A s i  es que si hubiera de ha
ber esperado el Gobie rno  á las circunstancias que ex i-  
je el E c o  d e l Com ercio  para reformar nuestras rentas, 
nunca  habría l legado á tener esto lu g a r ,  y hubiese 
cont inuado  sufriendo la nación ios inmensos males 
que padecia á consecuencia del vicioso sistema t r i 
butar io  á que estaba sujeta.

Persist iendo el E c o  d e l Com ercio  en su idea de 
no encontrar nada bueno en las resoluciones dei a c 
tual G o bi er n o ,  supone que ios derechos de puertas 
se supr imieron para contener el alzamiento de las 
capitales donde ex is t ían ,  y que ahora se han s u p r i 

mido las rentas provinciales y sus equivalentes p¿r-i 
halagar  á Jos demás pueblos donde se cobraban.  E u  » 
es de todo punto falso: los derechos de puertas f u e 
ron suprimidos á causa de la persuasión que tenia el 
Gobierno  d*-* que era uno de los impuestos mas veja
torios y per judic iales , lo cual demostramos suficien
temente,  haciendo ver que era una de las medidas 
mas justas que podían darse por el Gobierno.

Después siguiendo este el plan que se habia t r a 
zado,  suprimió también las rentas provinciales y seos 
equivalentes ,  contribuciones no menos gravosas que 
aquellas,  cu ya  desaparición estaba reclamada Inee 
mucho tiempo. A q u i  solo la parcial idad puede e n 
contrar  mot ivo v fundamento par.) suponer lo que 
asegura ese per iódico;  porque ninguna persona sen
sata puede dudar de la razón y de ía justicia en que 
están apoyadas las resoluciones de que traíamos.  
Dióse la primera apenas fueron disueitas las Corees, 
y  entonces no podía esperar el Gobierno  que tuv ie
ran lugar los lamentables sucesos que afligen á a lgu
nas provincias  de la mon arq uí a ,  porque estaba se
guro de que cansados todos los españoles de las 
revueltas y  trastornos,  que tantos males traen cons i 
go , no se apartaría ninguno de la senda legal p a n  
conseguir  el t riunfo de sus opiniones.

Y a  nos ocupamos en uno de nuestros números 
anteriores en demostrar la equidad del decreto por 
que fueron suprimidas las rentas provinciales y sus 
equiva lentes ,  y dejamos probado á nuestro p o b r e  
ju ic io,  que no solamente era de todo punto nece
saria,  abolidos los derechos de puertas que se recau
daban como equivalentes de ellas, sino que aun consi 
derada en sí misma era conveniente y oportuna,  p o i 
que l ibraba á la industria y  al comercio de los g ran 
des males que les ocasionaba.

Se hace cargo el E c o  de!. Comercio de las c i rc u ns 
tancias exteriores de ese decreto y de las consecuen
cias que le supone, y no le considera en sí m i s m o ,  t e 
niendo en cuenta los beneficios que inmediatamente 
debe producir  y las injusticias atroces que va á r e 
parar,  haciendo que desaparezca la mostruosa desi
gualdad con que contribuian las provincias por estos 
gravámenes,  disigualdad que excede á todo lo que 
puede imaginarse,  y que por sí sola era suficiente v 
muy  sobrada para autorizar  el decreto d e q u e  n >s 
hacemos cargo. Esta  es la cuestión á que el E c o  d r l  
Comercio  debió atender pr inc ipa lmente , esta es j ? 
cuestión que debió ex aminar  para combat ir  la r e s o 
lución del G o b i e r n o ,  porque habiendo probado n o 
sotros que eran inmensos los bienes que habían de se
guirse y las ventajas que de eila recabarían los pue
blos, superiores en extremo á los inconvenientes uno 
ofrecía,  solo demostrando la falsedad de n u e st r os  
asertos, podría deducirse alguna razón que acredi ta
se su injusticia.

Val iéndose el E c o  d e l Comercio de un argumento 
tan sencillo y  fáci l ,  que no es necesario detenerse un 
instante para comprenderlo ,  dice que la supresión de 
las rentas provinciales y sus equivalentes aumentará el 
déficit. Pero  al presentar esta razón debió hacerse c a r 
go de que,el  Gobierno  cuenta con recursos para man
tener las cargas publicas hasta la reunión dé las p r ó x i 
mas Cortes, que los trabajos para ia organización de la 
Hacienda están muy adelantados, que se halla casi aca
bado el plan ó arreglo de nuestro sistema tributario,  
y  que las mismas Cortes ,  convencidas de las i n m e n 
sas utilidades y ventajas que reportará el pais de las- 
acertadas disposiciones dictadas por el M inis ter io ,  le 
concederán la autorización y  facultades que necesite 
para poder l levar á efecto el completo sistema que 
ha concebido,  haciendo que produzca las buenas c o n 
secuencias que deben esperarse de él. No  es esta o p e 
ración tan larga y  aventurada como el E c o  d e l C o 
m ercio  supone. Habiéndose tenido suficiente decisión 
para emprender la,  y  dirigiéndola con el t ino y per 
severancia propios de hombres de Estado  , será m u v  
fácil l levarla á su término.

E n  un nuevo sistema de contribuciones é i m 
puestos 110 será,  como asegura el E co  d e l  Comercio,  
mayor  la carga que sufra el pueblo,  pues su pr inci 
pal base consistirá indudablemente en una justa y  
equitativa distribución que igualando los gastos con 
los ingresos facilite la recaudación de estos, d isminu
yéndolos todo lo posible.

Concluiremos pues recordando con la templanza 
y la mesura que nos caracteriza lo que decíamos ai 
fin de nuestro últ imo artículo sobre esta materia.  N o  
esperábamos en verdad que esta resolución no fuese 
acojida favorablemente por todos los hombres desa
pasionados y  pensadores, que deseen ver l legar el fe
liz dia de que se arreglen de una manera estable 
nuestras rentas públ icas :  solo el espíritu de part ido 
puede sugerir  esos argumentos con que se quiere 
combat ir  una resolución tan necesaria y  c o n v e n i e n - 
t e ,  y cuyas favorables consecuencias es imposible 
calcular.

P o r  conducto fidedign o ha tenido el G o b iern o  n oticia  do 
cóm o se v erificó  el ¿i!zumiento de ¿líganos o ficia les d el r e g i
m iento infantería de M a llo rc a  en la v il la  de O ñ ale.

A  las doce de la noche del 2 3 el cap itán  D . J u liá n  M en a 
con seis oficiales y  tres sargentos , sin conocim iento de los g e -  
fes ni de otros o fic ia le s , sorprendieron ai de la gu ard ia  de p r e 
v e n c ió n , á q u ie n , q u eriend o re s istirse , pusieroa una pistola 
al p e c h o , y  le taparon la boca con un p a ñ u e lo : en se g a  ida 
pasaron aquellos al c u a rte l, y  con engaños sacaron toda la  
tropa á disU ucia de una legu a  de la v illa ; pero viendo los so l
dados qu e faltaban  sus gefes p rin cip ales y  otros oficiales , la



d a s ?  de sargentos , cabos y  soldado? viejos quisieron saber 
a o onde se les c on du cí a ,  sin lo cual  se negaron á dar un paso 
mas adelante ,  á pesar de los medios de seducción que e mpl ea 
ron los chei  al es rebe l des ;  sin haber obtenido otro resultado 
mas ventajoso con las compañías de granadle ros y cazadores á 
quienes del mismo,  modo intentaron s e duc i r :  resultando de 
esta contienda que los fieles soldados , armando bayoneta y  dan
do la v e z  de CVcarguen’ ’ , se preparasen a hacer luego contra 
los siete oficiales y  tres sargentos s u bl e va d os ,  y  que  estos re
curriesen á la luga con precipi tación , sin reparar en pel igros,  
siendo perseguidos por la murna tropa que  logró aprehender 
ai  oficial abanderado , á quien condujeron arrancándole la ban
dera y  la charretera,  y  es posible que también lo sean los res
tantes. E n  medio de estas ocurrenci as ,  el puebl o,  que en nada 
tomó parte , se conserva tranqui lo,  asi como los demás del con
torno que  solo desean la paz.

VA R IED AD ES.
 VIAJES.

K O O N A W U R .  (Continuación.)

M u c h a s  veces  es suficiente abandonar  el v eh í cu l o  á sí mis-  
tno, y  el viajero l lega á la ori l la mas baja con toda A  rapidez 
que  le i mpr i me la pendiente de los cables.  Este  modo de tran
sitar es bastante s e g u r o ;  pero espanta al que  no está a c o s
tumbrado.  Di f íc i l  es no experi mentar  una especie de terror 
(mando se ve  uno suspendido por algunas débi l es cuerdas so
br e  un abismo por c u y o  íondo el torrente ,  formando mil  c a s 
cadas , rueda sus aguas mugi endo á una horrible profundidad.  
N u b e s  de aves de rapiña atraídas por el ruido del  torrente 
giran constantemente en el precipicio en medio de los vapores 
q u e  se exhalan de la catarata haciéndonos experimentar  el mas 
espantoso vért igo.

En  Ra mp o or  fue donde atravesé el puente mas l a rgo  de ese 
género.  E l  rio tiene 21  I pies de ancho.  En  Wa n g l oo  solo tie
ne q 2  5 pero es tal la rapidez, de su c ur s o,  que habiéndole atra
vesado una vez  dos de mis criados , fue tan grande  el mi e
do qu e  se apoderó de ellos , que no quisieron p a s a r l e . p o r  
segunda  vez  prefiriendo aventurarse en él  á nado. U n o  l l egó 
con mucha di f icultad á la ori l la opuesta , y  el otro se ahogó.

E l  suzum es otra especie de puente suspendido. Existe  uno 
m u y  malo mas abajo de N u m g e a  , el cual esta formado por a l
gunas ramas m uy mal entrelazadas, sostenidas por c inco  ó seis 
cables.

P o r  ambos lados y  á una altura de cuatro pies sobre los 
otros h a y  dos cuerdas tendidas que sirven para apoyarse.  Estas 
cuerdas eslan colocadas á m u y  i ncómoda distancia unas de otras. 
H a y  un sitio eo que  están de tal modo separadas , que una per
sona no puede alcanzarl as con los brazos abiertos.  Gomo los 
cables son de materias muy  débiles no se pueden estirar m u 
cho , motivo por el  cual  el puente forma en el centro una c u r 
va  m u y  incómoda para los í renseuntes. Con frecuencia suceden 
accidentes en estos puentes imperfectos.  En el mes de A g o s t o ,  
es d e c i r ,  un mes antes de que  yo pasase por el mismo punto,  
per.-ciorun dos personas por haberse roto una de las cuerdas l a 
terales.  Los  guias que me acompañaban me lo dijeron en el 
momento en que 1 2 0  1 4  personas de mi séquito se hal laban 
con sus cargas sobre el puente.  F e l i zment e  yo estaba aun en la 
oril la.  L a  noticia de es*c-í accidente l legó á ellos con rapidez,  y 
algunos cobraron tan intenso miedo que no osaron 111 adelantar 
111 retroceder.  Dur ant e  un largo espacio de t iempo p ermaneci e
ron indecisas sin poder recobrar su perdido valor.  Dos de ellos, 
mas asustados que  los otros,  precipitaron mi. tienda en el S u t -  
tedge (jiie mugía  debajo.

Ademas de esos pu-nto.s groseros é informes se pract ican 
también de cadenas en el Ko onav ur .  H a y  uno solare la B a r -  
rampocter  en (‘1 T i b c f  , c u y a  longitud , según dicen , es de 5 o o  
pies.  Gr an  numero de personas {.'crecen anualmente en los ríos 
á c uisa de los poro seguros medios que hay para pasar de una 
OMila á otra. En muelles sitios los caminos de las montañas,  ó 
mas bien los senderes , son tan peligrosos corno Jos mismos 
puente s. Las  r o c a s ,  que  continuamente se desprenden de las 
crestas superi ores ,  los (‘recuentes avalanc.hes de n i e v e ,  obligan 
a !  viajero á apresurar  el paso s k i  que i ige mucho la atención 
en ¡as di f icultades del camino , y  por esro es que tienen l ugar 
consecutivamente numerosos accidentes.  L a  siguiente descri p
ción puede dar una idea de los peligros que  presentan los c a -  
n.ino> de esas montañas.

wA({ui  y  a l l í ,  dice el capi tán G e r ar d  , se encuentran c a 
pas de nieve endurecidas é i ndinadas formando un ángul o  de 
7)0 ó 7)5 g r ad os ,  en las cuales es necesario abr i r  escalones con 
una Jucha á fin de poder subir por ellas. C ua n do se quiere 
bajar  el medio mas fácil y mas pronto es el de dejarse resba
lar naturalmente hasta abajo.  La s  capas de nieve no consti
tuyen empero las mayores  dificultades.  L o s  pasos realmente 
peores de aquel la región son las rocas incl inadas,  ó las p e n 
dientes de arena ó de pequeños cantos rodados que resbalan 
bajo los pies hasta detenerse en un torrente rápido y  p rofun
do.  Necesar i o  es muchas veces desnudarse para atravesar a l 
gunos , y  si y o  no me descalce sino en un solo p u n t o ,  fue 
porque me ap oy é  en los hombros de un guia á fin de poder ca
mi nar  por encima de las salientes y  resbaladizas puntas que  se 
muestran casi á í lor de agua.

E n  un paso , el mas pel igroso de cuantos be vi sto ,  fue ne
cesar io valerse de cuerdas á fin de bajar y  subir los bagages .  
D e  t iempo en tiempo se encuentran algunas gradas abiertas en 
la pena ó hechas en el  tronco de un árbol  sobre el cual  es ne
cesario pasar guardando el equi l ibrio mas completo.  A  fin de 
e v i t ar  las vuel tas , las gentes del pais han pract icado cominos 
sobre las pendientes de las montañas levantando andamios g r o 
seros const ruidos de troncos de árboles enterrados horizontal
mente por un extremo en las grietas y  apoyados por el  otro 
vil  puntales sujetos en la roca misma , pero mas abajo.

Estos caminos , cubiertos asi de débi les planchas , ofrecen 
al viajero u n  smdero estrecho y  f r á g i l ,  por el  cual  sube las 
rocas 1-orladas á p i c o ,  ó salva las incl inadas y  resbaladizas c a 
pas de nieve.  L a  c apa  mas extraordinaria que  he encontrado 
1 n mi viaje se hal la en el val le  de T e e d o o n g :  l lámase Rapeea .  
E l  andamio suspendido sobre ella tenia t 5o pies de largo. E s 
taba construido s e g ú n  uno de los mismos sistemas que  acabo 
de describir,  con la sola diferencia de que  le sostenían seis v i 
guetas encajadas en las grietas de las rocas y  sostenidas por  un 
atravesaño,  quedando sin sujeción alguna por el otro extremo.

Minada sin cesar por el torrente que ruge  al pie con in
c re í bl e  l u n a , siente el viajero exl remeci do ese f rági l  camino

bajo sus pies , y  no puede menos de e xper i mentar  un v i v o  sen
timiento de temor.  C ua n do y o  pasé le sentí t e mb l a r  de tal mo
do debajo de mí‘ , que  esperaba a cada-mornení o v er l e  de s pl o
marse en las aguas.

E l  capitán G e r a r d  hace en seguida una pintura m u y  f a v o 
rable de los lia hitantes del I vo o na wu r .

t?Lo s  moradores de aquel  distr i to,  dice , son f rancos , a ct i 
v o s ,  generosos ,  hospitalarios y  de perfecta probi dad en los n e 
gocios.  Po co  experimentados en el arte de engañar  , no son ni 
desconfiados ni suspicaces.  L a  c ivi l i zación no ha destruido aun 
en ellos las v irtudes naturales.  A ma nt e s  de su pais , se c o n si 
deran superiores á todos los demás mo ntañeses ,  p r e s er vá nd o
los este orgul l o  de mult i tud de vicio?.  Te m e r í a n  valer  menos 
que sus vecinos si no les fuesen superiores por  las cual idades 
moral es . ”

C om o  no están provistos con abundanci a  de granos , su 
principal  al imento consiste en carne.  E) té forma su bebi da  
o r di nar i a,  á pesar de 110 disgustarles los- l i cores  espiri tuosos;  
por lo demás son extremadamente sobrios.  E n  cuanto al v es t i 
do consiste en una blusa , un pantalón de lana blanco , muchas 
veces dobl e  , un gorro de ht misma tela y  del  mismo color y  
zapatos de lana con suelas de cuero.  D e  cuándo en cuándo 
suelen ponerse sobre los demas vestidos uno i mpermeabl e  c o n s
truido con piel  de cabra.  Las mugeres se dist inguen por  los 
adornos de su t r a j e ,  que  consisten en grandes broches de c o 
br e  colocados en la parte delantera del  pecho y  brazaletes  y  
ornamentos de estaño y  de plata en la garganta  de los pies. 
E n  general  uo carecen de comodidades.  L o s  rebaños const i tu
y e n  la principal ,  r i queza  de los K o on aw ur ian os .  A d e m a s  de 
los yaks  ( t e r n e r a s )  tienen carneros y  cabras de m u y  buena 
lana. Su act ividad comercial  , pues todos ellos son c ome rc i an 
tes , les proporciona el medio de procurarse una mult i tud de 
objetos de l ujo ,  y  varía  a gradabl emente  sus ocupaciones.  Hé* 
aqui  lo que  con este motivo dice el  viajero.  ( 5e continuará.')

Deseosos los interventores de la casa que  fue de come rc i o  
en esta corte t i t úl a l a  D .  Manuel  F r a nc is co  de A g u i r r e  é hijos 
de acreditar la confianza que  los acreedores á la misma les d i s 
pensaron en la úl t ima junta cel ebrada en 8 de Enero  de este 
a ño,  han dispuesto citarlos para  qu e  se si rvan concurr ir  al 
cuarto principal  de di cha c a s a ,  en la plazuela de C e l en qu e ,  
ruítn, 2 nuevo,  desde las diez de la mañana basta las dos de la 
tarde en todos los días de la semana,  excepto los festivos,  
principiando el I 5 del corr iente ,  y  por término de tres meses 
á los que  viven fuera del reino,  y  de dos dentro de él,  á l i qui 
dar y  legitimar sus créditos r e s p ec t i v os ,  presentándolos y  los 
documentos que  los just i f iquen;  bajo dobles  carpetas.

La s  personas qu e  se crean con a l gún  derecho á la her en
cia de D .  J o a q uí n  Manuel  de las C ar re ra s ,  que  ha fallecido 
en B u r d e o s ,  reino de F r a n c i a ,  acudirán por  medio de apode
rado al consulado de Es pañ a  en dicha c i udad.  I

A teneo de M a d rid .

Esta  corporación celebra  junta ge n eral  e l  v iernes 3 o del 
corriente á las nueve de la noche.

L o  que  se avisa á los Sres.  socios para  que  se s i rvan 
asistir.

M a d r id  28  de Ju n io  de i 8 4 3 .z=F. A l v a r e z .

R E C T I F I C A C I O N .

E n  la Gaceta  de a y e r ,  plana segunda , col umna tercera,  
l ínea 28 , donde dice * E l  ayuntami ento de la c i ud ad  de L é r i 
da léase CÍE 1 ayuntami ent o  de la c i udad de M é r i d a . ”

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del dia  2 7  de Junio  á  las dos de la tarde.

E F E C T O S  P UB L I C O S .

I nscr ip ciones en el gran  libro á 5 p or  r o o  , 00*
T ítu l o s  al portador del 5 por r o o ,  2 7 ,  2 6 $ , 2 7 ^  y  2 7  

tres dieziseisavos á v .  f. ó v o l . : 28 a 6 o dias f. ó vol.  a prim a 
de £ por 100 con i 3  cupones.

Idem  del 5 por 10 0  procedentes de la con vers ión  de la 
deu da  e x ter io r ,  00.

Inscripciones en el gran  l ibro  á 4  por 1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al portador del 4  por 1 0 0 , 0 0 .
Idem  id. del 3  por  1 0 0  , 2 3 , 22 ^  y  20 al contado : 23  

2 ^ | ) i ,  |  y  23  tres dieziseisavos á v .  f. ó vol.  y
f irme: 2 b £ ,  24-jr y  2 3 f- á v. f. ó vol.  á prim a de £ por l o o .  

Inscripciones de la deuda botante del T e s o r o ,  00. 
C up on es l lam ados á c a p i t a l i z a r , 00.
I d e m  no llamados á cap ita l izar  , 00.
V a l e s  R e a le s  no con so lidado s,  00.
D e u d a  n eg o c iab le  de 5 p o r  1 0 0  Á p a p e l ,  00.
I d e m  sin Í n t e r e s , 5^ al contado : 5 f  y  5d  á 60 días f. ó 

v o l .
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias, Z y i  pap. Granada, l£  din. d*
P a r is ,  1 6 - 7  d.  M á l a g a ,  id,  id.

S a n ta n d e r ,  £ b.
A l i c a n t e ,  \  d.  S a n t i a g o ,  |  d.
B arce lon a  á ps. fs . , £ pap. id. S e v i l l a ,  i £  id.
B i l b a o ,  £ id.  V a l e n c i a ,  £ id.
C á d i z ,  i£  pap. Z a r a g o z a ,  1 id*
C o r ü n a ,  I id.

D escuen to  de letras á G por 1 0 0  a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D .  V e n tu r a  A n tó n  S e d a ñ o ,  juez propietario de  prim era  
instancia  de esta c iu d ad  de L u c e u a  y  su partido & c .

P e r  el presente se c o n v o c a n ,  c i t a u , l laman y  em plazan 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de la capellanía  que en la p a r r o -

qu ial  de esta cuidad Tan 16 D .  M an u el  V ic e n t e  de Huertas 
F e rn an dez  de C a s u l la ,  para que en el término d<> días 
contados desde la decha del presente, com parezcan ¡ a  ste j u z 
gado por sí ó por medio de apoderado en forma y  p r la e s .  
criban i a de! m lrasen to  á dedu cir  sus pretensiones- percibi
dos qu e  (!s c o  verificarlo se procederá á declarar di la p ro 
piedad en favor de D .  F ra n c is co  de P a u la  J u ra d o  y C a b e z a ,  
q u e  la ha solicitado coulorm e á lo dispuesto en la ley de 10 
de A g o U o  del año pasado de 1 8 4  í .

D a d o  en la c i udad de L u c e n a  á 1 7  de J u n i o  de 1843,==* 
V e n t u r a  A n t ó n  Sedaño.=>Por mandado de dicho 8r. juez , P e 
dro de S. Bl ancas y  Pa l ma.  ’

 D  J u a n  Presa  y  H u e r t a ,  juez  de prim era  instancia de
esta c i udad de Ri oseco y  su partido ócc.

P o r  el presente cito “ l lamo y  em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de los bienes que 
constituyen la capellanía eclesiástica c o la t iv a  , fundada por 
F ra n c is co  San J u a n  en la. iglesia  parroquial  de Santo T o m a s  
de la v i l la  de P o z u e l o ,  que hoy disfruta D .  J u a n  O rdoñ ez ,  
p a ra  qu e  dentro del término de o o  d ia s ,  contados desde su 
publicación  en la G a c e ta  de M adrid  , se presente ante mí por 
el oficio del in frascrito escribano y  por medio de pro cu rado r 
con poder bastante á exponer lo qu e  á su derecho vieren c o u -  
venn l e s , pues eu otro caso les parara todo perjuic io  5 que asi 
lo tengo e st im ad o,  á instancia de D .  M  túnel Ponciano O le a ,  
vecino de dicha v i l l a ,  qu e  pide su adju  licaciou en conform i
dad de la ley de i g  de A g o sto  de 1841. D ado en l l ioseco 
22  ele J u n io  de l 8 4 3 . = Juun P r e s a . ^ i 'o r  su m a n d a d o ,  A n — 
touio Martínez.

B I B L I O G R A F I A .

H I S T O R I A  V E R I D I C A
DE LOS DIEZ DIAS

DEL MINISTERIO LOPEZ,
Y C ON TEST AC ION A L  F O L L E T O  T I T U L A D O

HISTORIA DE LAS SESIONES DEL CONGRESO

E N  LOS D I AS  ICJ Y  2 0  DE  M A Y O ,  POR * * * * * *  j

Contiene las materias siguientes:
Introducción  rsSituarion de los partidos á la apertura de 

las Cortes. = A ctas de B a d a jo z .^ C o n s t i t u c ió n  de la m e s a . ^ S i 
tuación del G abin ete  Rodil.^=»Cnsis ministerial. =  Cansí le ra -  
c io n e s .^ M in is te r io  L ó p e z .= P ro g r¿ irn a  del Sr. L ó p e z .  — El R e y  
reina y  gobierna.  ̂ E x c l u s i v i s m o  = L e y  de ay untamientos.-=3 
C ó d ig o s .~ A m n is t ía .z r A c to s  del M inisterio  L ó p e z .z zO e st i tu c io -  
n e s .= R u m o r e s  de r e a c c ió n . = A s p e c t o  del S e n a d o .= C o n d u c fa  
del R e g e n te  del R e in o  en la primera crisis m i n i s t e r i a l .^ D i 
misión del M inisterio  Lopez.==*Oficio del Sr. G ó m e z  B r e a r í a  
á los Presidentes de los cuerpos colegis ladores. =  Sesión del í y  
en el C on greso .zz ln terpe la cio a  del  Sr.  Port ilIo .zsProposic ión  
de m e n sa je .= D isc * rs o  del Sr. 01ózaga.=»Tdem del Sr. R o d a . * *  
Idem  del Sr. V i l la l ía .  *=» Idem  del Sr.  Prim. zz  Comisión de 
mensaje.— Consideraciones sobre el mensaje. =  R eclam aciones 
d* etiqueta  en el tránsito de la comisión basta el palacio de  
B u e n a - V i s t a . — Conferencia  entre S. A .  y  la c o m i s i o n . = V u e l t a  
de la comisión al seno del C o n g r e s o . =  Proposic ion del señor 
U z a l . = A g i t a c i ó n  en las tr ib u n a s .= S es io n  del 2 0 . = D e s ó r d e -  
n e s .= C o ñ d u c t a  del representante  de la I n g la t e r r a .= C u e s t io a  
de personas.zzC onclusion.

Se vende a 6 rs. en las l ibrerías de C u e s t a , calle  M a y o r;  
de S á n c h e z ,  C on cep ción  G e r ó n im a ,  y  gabinete  de lectura  de 
M on ier  , C a rre ra  de San G erónim o.

TEATROS,
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media d* la noche.
Se pondrá  en escena el acred itad o drama en cinco actos j  

siete c u a d r o s ,  no representado hace  cuatro a ñ o s ,  titulado

L A  A B A D I A  D E  C A S T R O ,

exornado con todo el aparato qu e  su argumento requiere.

N o ta .  E l  sábado próxim o se pondrá en escena e l  drama 
n u e v o ,  ti tulado

V I C E N T E  D E  P A U L  
ó

L O S  E X P O S I T O S .

O tra.  T a m b ié n  se p repara  la  com edia  n u e v a ,  de e°p « ctá-  
c u i o ,  titulada

E L  M A R I N O  D E  A G U A  D U L C E .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el dram a de grande e sp e ctá c u lo ,  en 

c inco a c to s ,  d iv id id o  el segundo en dos c u a d r o s ,  titulado

P E D R O  E L  N E G R O  

ó

L O S  B A N D I D O S  D E  L A  L O R E N A ,

T e r m in a r á  la  función con baile .  ,

C I R C O .  A  las ocho y  media  de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,

ópera seria  en tres actos del maestro B e l l in i .


